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Las leyes y las dispo3toione3 del Gobier-
D.) sen, obligatorias para 11, capital de pro-

SUSCRICION PARTICULAR.

viuoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro días despuc-s para
los de:11/3 pueblo 	 de la 	 -iiisata provincia.

13- í 2. mes. en Córdoba.
Tres id. 	 .
Seis id. 	 • 	 • 	 .

Un 	 . 	 . 	 . 	 .

12 rs. Id. fuera.
. 	. 	 .

86 	 	

132 	 .

16.

45.

90.

180(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) Se puhlica todos los dios escepto los Dorniegos.

Las leyes, ördene anuncios ' que se
manden pub licar en . lcs oktines oficiales
se han de remitir al. Ge e a °litio° respec-
tivo,.por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los :rencionados periódicos,
(Ordenes de 6 de febril. de 1838, y 31 de
Octubre de 1854.)

Núm. 1365.

Ministerio de la Gobernado,

—
DIRECCION GENERAL DE CORREOS..

SECCION DE CORREOS.

NEGOCIADO. NINIER0.-2.°

Consilcianes bajo las cuales ha de
sacarse pública subasta la cons
dueeion diaria del correo de Ha
y vuelta entre Ecija y Palma
del Rio.
I •' El contratista se obliga á con-

ducir á caballo de ida y vuelta des-
de Ecija, á. Palma del Rio la cor-
respondencia y periódicos que le
faena entregados, sin excepcion
de ninguna clase, distribuyendo
en Su transito los paquets dirigidos
ä cada pueblo, y recogiendo los
q ue de ellos partan para otros des-
tinos.

la La distancia de '25 kilóme-
tros ,•jue comprende esta conduc-
eion debe ser recorrida en 4 ho -
ras 15 minutos, y las de entrada
y salida en los pueblos del tuäli-
sito y extremos se ' fijarán en el
itinerario que forme la Direccion
gen eral de Comunicaciones, que
Podrá alterar segun convenga al
ruejor serviclo,

Por, los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
Se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
Pesetas por cada cuarto de hora; y• k
e% l a tercera falta de esta especie
Podrá rescindirse el contrato, abo-
natal° además dicho contratista los
Perjuicios que se originen al Es-
tado.
4. Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá, tener el
contratista el número suficiente
de caballerias mayores situadas en

los puntos mas convenientes de la
• linea, ä juicio del Jefe de la Sec-

cion de Comunicaciones de evilla.
. 5. 4 Es condicion inclispeusa-
ble que dos conductores de la cor •

respontlencia sepan leer y es-

G.° Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
que se le entregue.

7.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando
su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi-
cte.

8." Si por faltar el contratista
áacualquiera de las condiciones es-

• tipuladies se irrogasen perjuicios
la Administracion, esta, para el

resarcimiento, podrá ejercer su
; accion contra la fianza y bienes de

aquel.
• 9.' La cantidad en que quede

rematada la enduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
una de las secciones del ramo de
Córdoba 6 Sevilla.

O, El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobacien
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará, el con-
tratista ä la Administraciou prin-
cipal respectiva si se despide del
servicio á fin de que con oportuni-

. dad pueda precederse á nueva su-
basta; pero si en esta época exis-
tiesen causas que impidiesen un
nuevo reuxtte ó hubiere que pro-
ceder á un segundo, el contratis-
ta tendrá obligacion de continuar
por la tácita tres meses más bajo

el mismo precio y' condiciones. Si
el contratista DO se despidiera del
servicio, la Admieistracion po drá
subastarlo nuevamente una vez
terminado el comproteiso, si así le
creyera conveniente 6 hubiera
quien lo solicitara. Les tres meses
de despedida, cualquiera que sea la
época en que se haga una vez ter-
minado el contrato, empezarán á
contarse desde el dia en que se re -
ciba la comunicacion.

12. Si durante el tiempo de es'
te contrato feese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspoadeucia por otro
ú otros puntos, serán de cuenta
del contratista los gastes que esta
alt eracion ocasione sin derecho ä
indemnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cion aumento 6 disminucion de
distancias, el Gobierno determi-
nará el abono 6 rebaja de la parte
corresoondiente de la asignacioa á
prorata. Si la linea se variase del
todo, el contratista deberá contes -
tata dentro del término de los 15
dias siguientes al en que se le dé
el aviso, si se aviene ó no á conti-
nuar el servicio por la nueva li-
nea que se adopte; en caso de ne-
gativa queda al Gobierno el dere-
cho de subastar nuevamente el ser-
vicio de que se trata. Si hubiese
necesidad de suprimir la linea
Gobierno avisará al contratista con
un mes de aeticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga es-
te derecho ä indeinnizacion.

13. La subasta se anunciará
en la Gaceta y Boletines oficiales
de las provincias de Sevilla y Cór
doba y por los demás medios acos-
tumbrados, y tendrá lugar ante
los Gobernadores de dichas pro-

vincias y Alcaldes 'je Ecija y Pal-
ma del Rio asistinos do los Jefes de
go:eunieapiones : de la; misales
pu iite4 din 21 de Marzo próxi-
mo, á la hora y ee el local que
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo al . .xit-no para el
remate serti la cantidad de 1.49 >ó
pesetas , anuales, no pnaliendo ad-
mitirseproposieion que exceda de
esta suma. 	 .

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa de-
positar préviamenteen una de las
Tesorerías de Hacienda pública ,de
las provincias citadas 6 . en otra de
las Achnnistracioees de Rentas de
Ecija , 6 Palma del Rio, come de-
pendencips•de la Çajaeneral de
Den6sitnaala suma de ciento cin-
cuenta . pesetas en metálico • 6. su
equivalente en títulos de la Deu-
da del Estado; la cual, concluido
el acto del remate, será devuelta á
los interesados, menos la corres-
pondiente al mejor postor, que
quedara en depósito en las ofici-
nas del Gobierno correspondiente
para su fernializacion en la Caja
sucursal da los de la provincia tan
pronto como se reciba la adjudica -
cion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el li-
citador se compromete á prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma 6 la de persona auterizada
cuando no sepa escribir: 'A este
pliego se unirá la carta de pzigo ori-
ginal que acredito haberse hecho el
depósito prevenido en la condicion
anterior, y una certificaciou expe-
dida por el Alcalde del pueblo .re-
sidencia dei proponente,-por la que
conste su aptitud leal, buena con-
du e t a, y que cuenta cou recursos

Ministerio de Cultura 2024



	

84
	

60

	

126
	

90

	

126
	

90

100

.4. 	 ••••••••••••••••.- 	 ••••n••n•-n+.2,,,-”..°

para desempeñar el servicio que

17. Les pliegos co.1 las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente de la
subasta durante la media llora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

' Me obligo a. desempeñar la
conduccion del correo diario des-
de Ecija h. Palma del Rio y vice-
versa, por el precio de... escu-
dos aeuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado
por la Direccion general de Co-
municacionee. Firma del propo-
nente y señas de su domicilio.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en es os térmieas, 6
que contenga modifieacion ó cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mas, se
abrirá en el acto nueva licitacion

la voz por espacio de media hora,
pero solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.
21 Hecha la adjudicacion por

la Superioridad, se elevara el con-
trato h. escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22.. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará su-
jeto á legue previene el articulo 5.°
del real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el otor-
gamiento de la escritura, 6 impi-
diese que este tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los re-
sultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la
forma y concepto de la subasta,
queda siempre reservada al Minis-
terio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar ó no definitiva-
mente el acta del remate, teniendo
sient pro en cuata el mejor servi-
cio público.

Madrid 24 de Febrero de 1871.
eubditector, Alvarez Garcia.

9111Maln	

illinistaio de Fomento.

Direccion general de Instruccien
pfs

Se halla vacante en cada uno
de los Institutes de Palencia, Va-
lladolid y Vitoria la catedra de
Geografía ó Historia, dotadas con
el sueldo de ‚3.000, 2.500 'y 2.000
pesetas respectivamente; las cua-
les han de proveerse por oposicion
con arreglo á le dispuesto en el
art. 4.° del reglamento de 15 de
Enero de 1870 y el 1. 0 del de.
creto de 4 de Julio último.

Los ejeecicios so verificarán en
la Uuiversidad de Valladolid en la
forma prevenida en el tít. 2.° de
dicho reglamento. Para ser admi-
tido á la oposicion solo se requie-
re tener e? título de Licenciado ea
la Facultad de Filosofía y Letras,
6 tener aprobados i os ejercicios pa-
ra dicho grado.

Los aspirantes presentaren s us
solicitudes ea la Secretaria gene-
ral de la Universidad de Vellado-
lid en el iasprorogabie término de
tres meses, e.contar desde le publi-
cacion de este anuncio en la Gaceta,
acompañal'as do os documentos 6
copias autorizadas de elios que acre-
diten su aptitud legal, de un pro-
grama razonado de las enseñanza s
correspondientes ä la cátedra que
trata de preveerse, y de una me-
moria sobre las fuentes de cono-
cimiento y método d e. enseñanza
de la asignatura objeto' de la o po-
sicion queso anuncia.

Segun lo dispuesto en el art.
8.* del expresado reglamento, es-
te anuncio deberá publicarse en
los Boletines viciales de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseñanza de la Nacion,
lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique
sin mas que este aviso.

Madrid 14 de Febrero de 1871.
—El Director general, Juan Ve-
lera.

="153.111.11111~.11.1•21M1
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Núm. 1377,

ORDEN PUBLICO.
Habiéndose disuelto por acuer-

do de 28 de Febrero últimol par-
tida de Seguridad pública cuyo
Jefe era Don Mariano Luque, se
anuncia en este Boletin ä fin de
que, llegando á noticia de las au-
toridades y del público, no se con-
ceptue á tos individuos que la for-
maban con el carácter que antes
tenian.

Córdoba 1.° de Marzo de 1871.
—Eugenio Alau.

•

t 	 Sociedad para Exposiciones de

Bellas Artes.

Habiendo acordado la Junta Di-
rectiva de esta Sociedad celebrar
su tercera exposicion periódica de
Bellas Artes en el local que pasa es-
te objeto poseé en Barcelona, ci-
lio de las Córtes, paseo de Gracia,
invita á todos los artistas que de-
seen exponer susobras á fin de que
preseuten las que crean puedan fi
gurar en ella.

Dicha ex posicion se abrirá el dia
1. 0 de Mayo próximo.

Las obras deberán presentarse
en la Secretaría de la Sociedad an-
tes del dia 25 de Abril, acompaña-
das de una nota en que consten la
clase y circunstancias de cada una
de ellas, el nombre del autor, el
asunto que repreaenten y sus di-
mensiones en centímetros, espre-
seudo si son para so'a exposicion 6
para su venta, en cuyo caso debe-

, ra fijarse su valor.
Duraute la referida exposicion

la Sociedad cede el local á los ex-
positores, no teniendo estos que pa-
gar nada por el sitio que ocupen
sus objetos.

Los artistas que deseen mayo-
res esplicaciones podrán ocurrir
la Secretaría de dicha Sociedad, si-
tuada en el mismo edificio de la ex-
posicion, en donde obtendrán los
datos que necesiten.

Barcelona Febrero 15 de 1871,
—P. A. de la .1. D. A.--E1 vocal
Secretario, Miguel Elías.

Núm. 1.373.
Junta Económica de la maestranza

de artilleria de Sevilla.

Debiendo verificarse subasta pú-
blica y simultánea, ante las juntas
Económicas del Parque de Madrid
y este Establecimiento, en virtud
de lo dispuesto por el E. S. Director

9 	 D. Jose Girnenez. 	 13'37
7 Al mismo. 	 13'37

18 	 Al mismo. 	 13'75

general de artillerla en 7 del actual
y articulo 11 de la Instruccion de
subasta para el ramo de guerra,
aprobada por Real Orden de 3 de
Junio de 1852, para adquirir tres
mil quintales métricos de plomo
dulce en galápagos con destino ä
ä la Isla de Cuba, al precio de cuaa
renta y dos pesetas quintal, pues-
to en el muelle de esta capital; se
anuncia al público para conoci-
miento de todos los que deseen inte-
resarse en ?a lieitacion, quo tendrá
lugar en el dia diez de Marzo pró-
ximo á la de su mañana en ambos
puntos.

Las proposiciones serán presen-
tadas en pliego cerrado en los diez
minutos anteriores h. la hora de la
subasta al presidente del Tribunal,
é irán acompañadas del documento
que acredite haber hecho efectivo
en la Caja de Depósitos de la pro-
vincia el 5 por 100 del total á que
asciende segun tipo ya c lado.

Dichas proposiciones serán re-
dactadas con arreglo al modelo
adjunto.

El plie o de condiciones estará
de manifiesto en este Estableci-
miento todos los dias no festivos de
doce á tres de la tarde.

Sevilla 27 de Febrero de 1871.
El Comisario de guerra, oficial pri-
men.) Secretario, Vicente Altola -
guirre.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, vecino de. ..

enterado del anuncio y pliego de
condiciones publicado para con-
trataren pública subasta, con des-
tino á la isla de Cuba, tres mil
quint tles métricos de plomo en
galápagos, se compromete á efec-
tuar la entrega al precio de.....
(el que sea por pesetas y céntimos,
en letra y sin enmienda) acompa-
ñando en garantia el resguardo

I del depósito exigido.
(Fecha y firma del autor.)

200
300
300

!

1

Núm. 1374.

Administracion de Provisiones de Córdoba.

Nota de las compras verificadas por esta Administracion durante el mes
de la fecha, ä los sujetos, precios y cantidades que se señalan.

Precios. 	 Cantidades.

Dias. 	 Nombres. 	 Pesetas. Fanegas. Quintales. 	 Quilos.

Compra de trigo de segunda.

Compra de leña.

22 	 Don Rafael Moreno. 	 1'56

Compra de cebada.

Don José Gimenez. 	 6'37 	 300
23 	 At mismo. 	 8'25 	 200

Córdoba 28 de Febrero de 1871.—El Administrador, Pedro SerraflO.
-y. 13.° El Comisario de Guerra inspector, Cayetano Barriga.
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me, 	elr.
,

%.(-1ministrador económica de k provincia de Córdoba.

Circular.

•El dia veinte y dos de Marzo próximo y hora de una ä dos de la tarde, tendrá lugar en el local que oca pa esta Administracion ante el seriarAd ministrador, con aäistencia del Gofa de l;; tntervencion, Gere de la seccion administrativa y Notario de Hacienda, el acto para la subasta públi --
ca de arriendo do las tincas que se espresan: y en los pueblos denee radican en el mismo dia y hora, en las casas Consistoriales ante el Sr. Al-caide popular, Procurador Síndico, Administrador subalterno (t Propiedades y Derechos del Estado, donde lo hubiera, y un Notario

Número
de inven-

tario. 	 Clase de la finca.
• N...4 •-n•• 	 •-•^

Situacion. 	 Término.
_-_-_-_-_--_-_--

Nombre del actual ar-
Procedencia. 	 rendatario.

- • - 	 n••••n•• •n•

Tipo para
lasubasta.

—
Pis. Cénts.
.1n• •n• ••nn•n• ••••••" ••n•

Partidos de Lucena y iiontilia.
Olivar.
Idem.
Idem
Idenr.
Idem.
Idem.

Término de Montilla
Chorrillo.
Ideal.
Esperanza.
Zambra.

Montilla.
1--?ambla.
Idem
Cabra.
Zambra.
Lucena.

Clero de Montilla.
Id. de la Rambla.
Idem.
Id. de Cabra.
Santa Clara de Lucena.
Clero de id.

D. Tomás Requena.
José Jurado.
Bartolomé Girnenez.
José Güeto.
Francisco Torralvo.
José Mandanas

Idein. Iznajar. Id. de Iznajar. Angel Osuna.
Idem. Id. 	 Id. EI mismo.

Id. con 44 plantas.
Idem.
Idem.
Idera.
Ide in.

Martin Gonzalez.

Partido de Trillo.
Tejoneras.

Lucena.
Santa Ella.
Idem,
Rambla.
Idern

Santa Clara de Lucena.
Cofradía del Rosario de Santa Ella.
Convento de la Concepcion.
Clero de Montalvan.
Parroquia de la Rambla.

Bartolomé Morales.
Nicolás Gomez.
Antonio Alcaide.
Martin Arroyo.
Mencio Lo pez.

Idem.
1 aranzada.

Arenales.
Campo Real.

Idem.
Benamej f.

Id. 	 Id.
Carmelitas de Benameji.

Francisco Gutierrez.
Sin arrendar.

Olivar. Madroño. Lucena. Clero. Id. 	 Id.
Idem.
Idem.
Id. 3 celemines.

Laderas.
Cruz del Espartal.
Toquera.

Ideen,
Idem.
Cabra.

Idem,
Idem.
Idem.

Id. 	 Id.
Id. 	 Id.
Id. 	 Id.

Id. 3 aranzadas. Idein. Idem. Idem. Id. 	 Id.
Id. 2 id. Idem. Idem. Idem. Id. 	 Id.

Partido de Niontoro.
Olivar. Maroto Adamúz. Fábrica parroquial de Adatnia. D. Juan Manuel Criado.

736 Id. 34 pies. Cañuelo. Idem. Id. 	 Id. Sin arrendar.
737 Id. 57 id. Alberquilla. Idem. Id. 	 Id, Francisco Enríquez.
738 Id. 44 id. Varverde. Idem. Id. 	 Id. Sin arrendar.
739 Id. 9 id. Ideen. Idena. Id. 	 Id. Miguel Cerezo.
742 Id. 66 id. Mata sana. 	 - Idem. Id. 	 Id. Sin arrendar.
510 Id. 9 id. Cañada de Godoy. Bujalance. Santa Clara de Bujalance. Pedro Cantarero.
521 ld. 37 id. Siete revueltas. Idern. Id. 	 Id, Antonio Lara.
522 Id. 43 id. Cañada del Chifle. Idem. Id. 	 Id. Rafael Hidalgo.
527 Id. 118 id. Miraflores, Cañete. Id. 	 Id. Sin arrendar.
533 Id. 98 id. Miraflores 6 quebradas. Idem. Id. 	 Id. Diego Torralbo.
534
473

Id. 	 119 id.
Id. 83 id.

Fuente Maria.
Solana. .

ldem.
Mera.

Id. 	 Id.
Fabrica de Cañete.

Mariano Crespo.
Sin arrendar.

543 Id. 74 id. Valparaiso. Idena. Orden tercera de Bujalance. Diego Torralbo.
575 Id. 36 id. Quebradas. Idem Cofradía de la Virgen del Campo. Alonso Tamajon.
559 Id. 71 id. En el Monte. Idem. Obra pía de Doña Juana liehro Y do -

ha Elvira Moren te. 	 Ana Maria Capilla.
580 Id. 48 id. D. Romero. Idear. Fábrica parroquial de Bujalance. José Delgado.
581 Id. 	 52. id. Id ein. Ideen. Id. 	 Id. Ana Maria Capilla.
584 Id. 21 id. En el Monte. Id. 	 Id. Mariana Crespo.
585 Id. 	 i 42 id. Llanos del Molinillo. Idem. Id. 	 Id. José Cantarero.
593 Id. 9 id. Barrera. Idem. Beneficiados de Cañete. Pedro Borrego.
596 Id. 7 id. D. Romero. Idem. Id. 	 Id. Sin arrendar.
528 Id. 82 id. Miraflores. hiena. Santa Clara de Bujalance. Juana Crespo.

77 50
5

15
10
30

/17 50
5

112 50
12 75
20
12 50
7 755»
2
2

2 •
1
5
3

10
2

37 75
2

10
4
1 50

19 25
12 50

6
60
51

6
16 '25
18

40 »
26
403,
75 25
5 50
1 50

14 38
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Pliego de condiciones.
1 • El remate se verificará en

los puntos espresados anteriormen-
te , quedando pendiente hasta que
r ecaiga la aprobaeion del Señor
Jefe de esta •dministracion eco-
n6Inica.

2.* No se admitirá postura me-
nor que la cantidad que ä cada fin-
ca se le señale.

3 •, Ademas del precio del re-
mate se pagará á prorrata en los
plazos estipulados y en metálico,
el valor que 	 juicio de peritos

tengan las labores hechas y frutos
pendientes en las fincas.

4. El rematante de una 6 mas
fincas las recibirá. con espresien de
las casas, chozas, tapias, norias y
demas que contengan, y del esta-
do en que se encuentren, con ohli-

gacion de satisfacer los daños,
perjuicios 6 deterioros que ä jui-
cio de peritos so notasen al fe-
necer el contrato. El arrendatario
no podrá. roturar I ts fincas des•

tinadas ä pastos y para las de la-
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arroba; de 0'24 ä 0'36 la libra,
y de 0'52 ä 0 476 el ki ranao.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 024 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

parbon vegetal, de 1'25 i 1'50
-peS6tas la arroba, y de 010 ä O' 13
el kilógrarno.

litem mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta
arroba; á 0'59 la libra, y de 1'04

lal '27 el kilógramo.
Patatas, de 1'62 ä 1'75 pesetas

la arroba; de 0'08 ä 0'10 la !ibra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'22 el cuartillo, y
de 5 4 55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, a 036 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14e1 decilitro.

Trigo, de 14 á 15'50 pesetas la
fanega, y de 25'56 ä 28'06 el hec-
t6litro.

Cebada, de 5'75 á 6'25 pese-
tas la fanega, y de 10'41 ä 11'31 el
hectölitro.

N o t a. —Beses degolladas nyer.
Vacas. . . 	 . . 182
Carneros 	 315
Corderos recentales. . 140
Idem lechales. . . 	 1
Terneras 	
Cabritos.
Cerdos. • 	  45

Total. 	 1.361
Su peso en 	 211.698.-

Idem en kilógramos.... 98.400'766.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 1871. -

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.
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bor se obligará ä disfrutarlas á estilo
del pais,

5 •* El arrendatario pagará por
semestres adelantados el importe
del arriendo, si es de 20,000 rs.
inclusives en, adelante, 6 sean 5000
pesetas; por trimestres tambiea
adelantados, si excediendo de 125
pesetas no llegase á 5,000, y an ual-

mea te a su vencimiento cuando no
pasen de 125 pesetas, pero afian-
zando en este caso ä. satisfaccion
de la administracion

6. a El arriendo será por tiem-
po de tres años que principiarán
en primero do Marzo del año ac-
tual, y terminará en igual dia del
de 1874.

7. a Si la finca despues de ar-
rendada se vendiese, estará obli-
gado el comprador á lo determina-
do por el Gobierno respecto del

particular, 6 á lo que en lo 1:lee-
sivo se determine.
8. No se admitirán posturas ä

ninguno que sea deudor ä los fon-
dos públicos.

9.' No sera permitido á los ar-
rendatarios pedir perdon 6 rebaja,
ni solicitar pagar en otros plazos
ni distinta especie que lo estipula-
do. El contrato ha de ser a suerte
y ventura, sin opcion a ser indem-
nizado por estincion de langosta,
pedrisco ni otro incidente impre-
visto.

10.` En el caso de que los ar-
rendatarios no cumplan la obli-
gacion de pago en los términos
contratados, quedarán sujet s á la
accion que contra ellos intente la
Administracion, y á satisfacer los
gastos y perjuicios ä que dieren lu-
gar. Si llegase el caso de ejecucion
para la cobranza del arriendo, se
entenderá rescindido el contrato
en el mismo hecho, y se procederá>
it nuevo arriendo en quiebra.

11.* Los arrendatarios no su-
frirán otros desembolsos que el pa-
go de derechos á los Escribanos y
pregoneros, y el del papel que
invierta en el expediente y escri-
tura y las dietas de peritos en el
caso de justiprecio.

I2.' Quedarán tambien sujetos
los arrendatarios á las dernaqcon -
diciones que particularmente se ha-
len establecidas por las Leyes y

adoptadas por la costumbre ni las
provincias, siemly e que no se
opongan á las contenidas en este
pliego.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en dicha
subasta.

Córd oba veinte y dos de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
uno.—Fernando de Lora.

-

Don José Brigido Galan, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento que presido, lle-
gada la época de que la junta pe-
ricial de esta villa d6 principio ä
los trabajos de amillaramiento de
la riqueza pública de la misma,
base sobre que ha de descansar el
repartimiento de contribucion ter-
riturial de dicha villa y año econó-
mico de mil ochocientos setenta y
uno ä mil ochocientos setenta y
dos, se hace preciso que tanto sus
vecinos como los hacendados foras-
teros presenten relaciones juradas,
segun previene la instruccioa, ea
las que espresen las alteraciones
que hayan tenido en su riqueza,
para lo cual se les señala el térmi-
no de veinte dias, á contar desde
la fecha del presente anuncio, te-
niendo entendido que el que no lo
verifique perderá el derecho de
reclamar y le parará el perjuicio
consiguiente.

Lo que se anuncia al público
para su debida inteligencia.

Villaharta y Febrero veinte y
cinco de mil oehoeicatos setenta y
uno.- José Brigido Galan.—Juan
Castillejo, Secretario.
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Aytintanlif!ato popuhr de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y Dota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á 13'75
pesetas la arroba; y de 0 4 58 ä 0'65
la libia, y á. 1'35 el kilógramo.

Idere ee carnero, ä 0 4 73 pese-
tas la libra, y ä 1 4 45 el kilógratuo

ldem de terne • a, de 1 1'25
pesetas la libra, y de 2 . 17 ä 2'71
el kilógranao.

Despojos de cerdo, á 10'50 la
arroba; ä 0'501a libra, y á 1'08 el
kilógramo.

Tocino añeje, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 106 la libra,
y ä 230 el kilt:5gram°.

Idea: fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á087 la libra, y á 1'89 e1

kilógramo.
5

Jainon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilegramo.

Pan de dos libras, de O'H ä
0'47 pesetas, y de 0'44 á 0'50 el
kilógrarno.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kilö
gramo.
• Judías, de 550 ä 7 pesetas le.
arroba' de 0'24 á '035 la !lbra, y
de 052 à 0'76 el kilógrawo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la

LA ORAN CIUDAD
6

PARIS HACE VEINTE Y CINCO AÑOS.

Cuadro cómico, critico y fil
co, escrito en francés por Ch. Paul
de Kock; traducido al castellano por
V. L. y C.; ilustrado con una her-
mosa lamina grabada en acero. Ma-
drid, 1869. Un tomo en 12.°, 3 pese-
tas en Madrid y 3 pesetas y 50 cén-
timos de peseta en provincias, fran-
co de porte.

Esta interesante coleccion de ar-
tículos Je costumbres Lene un gran
atractivo para el moralista y para el
curio.

Están descritas por la mano maes-
tra de Ch. Paul de Kock, con su ge-
nial y chispeante estilo, varias es-
cenas de la vida popular, y origina-
les tipos de la sociedad francesa.
Además de la enseñanza que estos
artículos encierran, no podrá menos
ei lector español de exclamar al re-

( correr las páginas Je este libro: «¡En
todas partes cuecen habas!»

Los títulos do los artículos expre-
san el objeto de cada uno.

indice.— Algunas palabras antes
de entrar en materia.—La agencia
de eodrizas.—Baitos a
Las ratedieteras.—los almacenes
de leña.—Las aceras.—Las tertulias

de la clase media.—Los petardistas'.
—El correo interior.—El seudo-lite-
rato.—Nuestra señora do Loreto.—
La calle de San Dionisio. Fumado-
res y divanes.—Los granaderos.—
El viento.—La salida del teatro.—
Los taberneros.—Los vendedores de
contraseñas.-- Las casns de dormir.
—Las pocilgas y !as ratoneras.—Las
modas.—El jardin de plantas.—Las
señoras en el mercado.—El domingo
on Paris.—Los comerciantes de ca-
bellos. —Almacen de novedades.---
Los despachos de consuelos.—E1 ca-
ñon del Palacio-Real.—Los zumbo-
nes.---Los romanos. --Los campos
Ellseos.—La lectura de un periódico.
—La lluvia de tempestad.—El be-
tun.—Las grisetas en el teatro.—El
cuarto de una actriz.—Una
del pueblo.—Las mesas redondas.—
El señor está ocupado.—Una barca
de lavanderas.

Se halla de venta en la Librería
extranjera y nacional de D. Cárlos
Bailly-Bailliere, plaza de Topete,
núm. 8, Madrid.—En la misma li-
brería hay un gran surtido de toda
clase da obras nacionales y extran-
jeras; se admiten suscriciones ä to-
dos los periódicos, y se encarga de-
traer del extranjero todo cuanto se
le encomiende en el ramo de librería.

Cei tificac Je defun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto ene!
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE
CÓRDOBA.
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A los maestros.
Estados mensuales de

Jas cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, 	 e las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
'mello del DIARIO DE CÓR

-DOBA. calle de San Fer-
nando,

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la librería
del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, núin ero 34.

Crédito Comercial.
Los tenedores de acciones y re

-siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán ä casa do
Don Francisco Ruiz del Portal, ca-
lle de Carreteras núm. 22.

El pago se hará en 'el acto y al
precio de la p rizo en Madrid.

Imprenta del DIAI2,i() DECUieD0BA.
San Fernando, 34.
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